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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de febrero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02200/INFOEM/IP/RR/2020, 02204/INFOEM/IP/RR/2020, 02208/INFOEM/IP/RR/2020, 02209/INFOEM/IP/RR/2020, 02214/INFOEM/IP/RR/2020, 02215/INFOEM/IP/RR/2020, 02228/INFOEM/IP/RR/2020, 02259/INFOEM/IP/RR/2020, 02810/INFOEM/IP/RR/2020, 02814/INFOEM/IP/RR/2020, 02906/INFOEM/IP/RR/2020, 02907/INFOEM/IP/RR/2020 y 02908/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. xxxx xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, en cumplimiento al fallo emitido en fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en lo subsecuente el Órgano Garante Nacional, correspondiente al Recurso de Inconformidad número RIA 121/20, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha tres y nueve de marzo, veintiuno y veinticinco de abril, doce y veintiséis de mayo de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00760/IXTASAL/IP/2020, 00754/IXTASAL/IP/2020, 00448/IXTASAL/IP/2020, 00390/IXTASAL/IP/2020, 00384/IXTASAL/IP/2020, 00383/IXTASAL/IP/2020, 00355/IXTASAL/IP/2020, 00243/IXTASAL/IP/2020, 00112/IXTASAL/IP/2020, 00113/IXTASAL/IP/2020, 00096/IXTASAL/IP/2020, 00095/IXTASAL/IP/2020 y 00086/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00760/IXTASAL/IP/2020
“Todos y cada uno de los anexos proporcionados a los integrantes del ayuntamiento, relativos a todos y cada uno de los puntos a tratar en la sesión de cabildo de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinte.” [Sic]

Solicitud de información 00754/IXTASAL/IP/2020
“Solicito la grabación electrónica íntegra (desde su inicio hasta su finalización), de todas las sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes desde el uno de enero de 2019 al veintinueve de mayo de dos mil veinte, toda vez, que por mandato del artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las sesiones de los ayuntamientos son públicas, es decir, se trata de datos abiertos que propician la transparencia y la rendición de cuentas en asuntos que son del máximo interés de los ciudadanos que habitan cada municipalidad, en tanto que dichos acuerdos inciden en la vida de nosotros, sin embargo, a pesar de tratarse de un archivo electrónico público, que por ejemplo en municipios como Toluca, Metepec, Nezahualcoyotl, Chalco, efectivamente es un rachivo público que está disponible permanentemente en la página de cada municipio, resulta que en Ixtapan de la sal, el presidente, la síndico, el coordinador de comunicación social, el titular del jurídico y el secretario del ayuntamiento, sostienen que basta con transmitir fragmentos de las sesiones para cumplir con la Ley orgánica municipal y la ley de transparencia, y es evidente que ésto es un a falacia, pues reitero, se trata de datos abiertos y de un archivo público que como lo indica su nombre es público, respetuosamente, solicito a este Infoem obligue al ayuntamiento a transmitir las sesiones y tenerlas disponibles permanentemente en la página electrónica municipal en un archivo electrónico con audio e imagen de calidad, toda vez, que el presidente municipal para que no se oiga lo que se dice, no ha instalado micrófonos ambientales o micrófono para cada edil, lo que transgrede los principios que rigen el servicio público establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas General y Estatal.” [Sic]

Solicitud de información 00448/IXTASAL/IP/2020
“Del Secretario del Ayuntamiento, solicito, la convocatoria y documentación soporte relativa a los diversos acuerdos de cabildo en que se hayan aprobado condonaciones o autorizado al Presidente Municipal a realizar condonaciones, toda vez, que es del conocimiento público, que dichos acuerdos se formularon en contravención a lo previsto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, esto es, fuera de los supuestos legales que señalan las disposiciones legales aplicables y estoy realizando una investigación sobre el ejercicio indebido de facultades de los ayuntamientos y de los presidentes municipales para presentarlo en la Legislatura, en su contraloría y ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, gracias.” [Sic]

Solicitud de información 00390/IXTASAL/IP/2020
“DE LA SÍNDICO MUNICIPAL, SOLICITO, ME ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL ACUERDO DE CABILDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNÓ A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN MUNICIPAL; ASIMISMO, ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN POR MEDIO DE LA CUAL, EL AYUNTAMIENTO APROBÓ LAS CONVOCATORIAS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN MUNICIPAL.” [Sic]

Solicitud de información 00384/IXTASAL/IP/2020
“DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO, QUE EL PRIMERO, ME ENTREGUE TODOS SUS INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASIMISMO, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME AL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN LA MISMA FORMA, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS APROBADOS EN LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASÍ COMO, LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES Y SU TURNO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO; DEL SEGUNDO, SOLICITO, TODA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS COMISIONES QUE PRESIDE EL PRESIDENTE MUNICIPAL.” [Sic]

Solicitud de información 00383/IXTASAL/IP/2020
“DE LA SÍNDICO MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO, QUE LA PRIMERA, ME ENTREGUE TODOS SUS INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASIMISMO, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME AL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN LA MISMA FORMA, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS APROBADOS EN LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASÍ COMO, LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES Y SU TURNO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO; DEL SEGUNDO, SOLICITO, TODA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE HACIENDA.” [Sic]

Solicitud de información 00355/IXTASAL/IP/2020
“Del secretario del ayuntamiento, solicito, todos los anexos y/o documentación soporte de los puntos pasados a cabildo a propuesta del Presidente, Síndico y todos los regidores del ayuntamiento correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, julio, septiembre, noviembre y diciembre de 2019, agradezcaselo a la Síndico, saludos” [Sic]

Solicitud de información 00243/IXTASAL/IP/2020
“Del secretario del ayuntamiento, solicito todos los oficios y documentación soporte, así como todos los puntos de acuerdo de cabildo, propuestos por la síndico municipal.” [Sic]

Solicitud de información 00112/IXTASAL/IP/2020
“Del Ayuntamiento, Presidente, Síndico y Regidores, solicito, me proporcionen los acuerdos de cabildo, oficios y/o cualquier documentación que hayan emitido para atender la Recomendación formulada por el Sistema Anticorrupción del Estado de México, relativa a la designación de servidores públicos titulares de dependencias y de unidades administrativas, toda vez, que conforme a la evaluación del indicador de competencia laboral realizada por el OSFEM, sólo cumplió el Ex Contralor Municipal y el Oficial Calificador, si no han actuado, emitido algún oficio o hecho algo al respecto, basta con que así me lo informen, muchas gracias.” [Sic]

Solicitud de información 00113/IXTASAL/IP/2020
“Del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, solicito el acuerdo de cabildo tomado respecto a la propuesta de la Síndico Municipal para prohibir el ingreso de celulares a las sesiones del ayuntamiento con el objeto de continuar impidiendo la transmisión en vivo de las sesiones del ayuntamiento como lo mandata el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal, en virtud, que a la fecha no lo vienen haciendo, pues no existe archivo público electrónico de las sesiones con audio y video de las deliberaciones en su integralidad, a pesar de ser su obligación y que él dice que se conduce con transparencia y valores, pero ordena ocultar el trabajo que es propiedad de todos los ixtapenses, porqué para ello les pagamos y muy bien, entiéndanlo, las sesiones son públicas por eso se les pagan sus dietas, su trabajo no es de ustedes es de todos los ixtapenses y de todos los mexicanos.” [Sic]


Solicitud de información 00096/IXTASAL/IP/2020
“Del Ayuntamiento, solicito el acta de cabildo en la que una mayoría del ayuntamiento, votó en contra de cumplir con el pago de aguinaldo a los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la sal, conforme al derecho laboral establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; esto es, aguinaldo sin deducción alguna, comprendido en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020.” [Sic]

Solicitud de información 00095/IXTASAL/IP/2020
“Del Secretario del Ayuntamiento y del propio Ayuntamiento, solicito el acta de cabildo en la que una mayoría del ayuntamiento, votó en contra de cumplir con el pago de aguinaldo a los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la sal, conforme al derecho laboral establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; esto es, aguinaldo sin deducción alguna.” [Sic]

Solicitud de información 00086/IXTASAL/IP/2020
“Del Secretario del Ayuntamiento, solicito todos y cada uno de los acuerdos de cabildo relativos a condonaciones de contribuciones de cualquier tipo, incluyendo los acuerdos de cabildo donde se hayan aprobado condonaciones o donde se haya autorizado al Presidente Municipal a realizar condonaciones.” [Sic]

· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días, treinta de abril, veintisiete de mayo, dieciséis y treinta de junio de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información 00760/IXTASAL/IP/2020, 00754/IXTASAL/IP/2020, 00448/IXTASAL/IP/2020, 00390/IXTASAL/IP/2020, 00384/IXTASAL/IP/2020, 00383/IXTASAL/IP/2020, 00243/IXTASAL/IP/2020 y 00112/IXTASAL/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.

ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” [Sic]

· Adjuntando a dichas respuestas, el archivo electrónico denominado “Acta de la 11va Sesión Extraordinaria.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

Respuesta a la Solicitud de información 00355/IXTASAL/IP/2020
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANO P R E S E N T E Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00355/IXTASAL/IP/2020, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Municipal, de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.

ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, varios archivos cuyo contenido son los diversos anexos y/o documentación soporte de los puntos pasados a cabildo correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, julio, septiembre, noviembre y diciembre de 2019, mismos que no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

Respuestas a las Solicitudes de información 00096/IXTASAL/IP/2020, 00095/IXTASAL/IP/2020 y 00086/IXTASAL/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00096/IXTASAL/IP/2020, 00095/IXTASAL/IP/2020 y 00086/IXTASAL/IP/2020, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal y el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Municipal, de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, México, oficina en el interior de Tesorería Municipal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.

ATENTAMENTE
LIC. MANUEL JACOME FLORES” [Sic]

· Adjuntando a dichas respuestas, los archivos electrónicos denominados “Contestacion Secretaria 96.pdf”, “00095.pdf” y “Secretaria Municipal 86.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha dieciséis, dieciocho y veinte de agosto de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02200/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00760/IXTASAL/IP/2020), 02204/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00754/IXTASAL/IP/2020), 02208/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00448/IXTASAL/IP/2020), 02209/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00390/IXTASAL/IP/2020), 02214/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00384/IXTASAL/IP/2020), 02215/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00383/IXTASAL/IP/2020), 02228/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00355/IXTASAL/IP/2020), 02259/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00243/IXTASAL/IP/2020), 02810/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00112/IXTASAL/IP/2020), 02814/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00113/IXTASAL/IP/2020), 02906/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00096/IXTASAL/IP/2020), 02907/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00095/IXTASAL/IP/2020) y 02908/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00086/IXTASAL/IP/2020), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
02200/INFOEM/IP/RR/2020 
“La indebida y arbitraria respuesta otorgada por el sujeto obligado.” [sic]

02204/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La arbitraria e indebida respuesta del sujeto obligado. (acta del comité de transparencia)” [sic]

02208/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La indebida y arbitraria respuesta del sujeto obligado.” [sic]

02209/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La indebida y arbitraria respuesta del sujeto obligado. (acta del comité de transparencia)” [sic]
02214/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La indebida y arbitraria respuesta del sujeto obligado y su acta del comité de transparencia.” [sic]

02215/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La indebida y arbitraria respuesta del sujeto obligado y su acta del comité de transparencia.” [sic]

02228/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La indebida respuesta y arbitraria acta del comité de transparencia.” [sic]

02259/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La arbitraria respuesta e indebida acta del comité de transparencia.” [sic]


02810/INFOEM/IP/RR/2020 
“El acta del comité de transparencia” [sic]

02814/INFOEM/IP/RR/2020 
 “El acta del comité de transparencia” [sic]

02906/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La respuesta del sujeto obligado.” [sic]

02907/INFOEM/IP/RR/2020 
 “La respuesta del sujeto obligado.” [sic]

02908/INFOEM/IP/RR/2020 
 “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
02200/INFOEM/IP/RR/2020 
“Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02204/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02208/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]


02209/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02214/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02215/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02228/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02259/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02810/INFOEM/IP/RR/2020 
“Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02814/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]

02906/INFOEM/IP/RR/2020 
 “El sujeto obligado argumenta que no existe la información solicitada, pero no adjunta el acta del comité de transparencia que avale la inexistencia de dicha información; por lo demás, contrario a lo que piensa el servidor público habilitado es su responsabilidad entregar la información.” [sic]

02907/INFOEM/IP/RR/2020 
 “El sujeto obligado señala la inexistencia de la información solicitada, pero no adjunta el acta del comité de transparencia que avale su simple dicho.” [sic]


02908/INFOEM/IP/RR/2020 
 “No me entrega la información solicitada, ni me señala de qué manera o con qué datos puedo acceder rápidamente a la información solicitada, sino que en un claro intento por obstaculizar mi acceso a la información se limita a señalarme un link, cuando lo correcto es, que además de señalarme el link me debe proporcionar los datos de localización e identificación de la información solicitada, esto es, el nombre y número del punto, y sobre todo la fecha de las actas de cabildo, así como su carácter ordinaria, extraordinaria. En otro rubro, su respuesta no se encuentra debidamente fundada y motivada o apoyada en algún precepto legal.” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, Javier Martínez Cruz, José Guadalupe Luna Hernández y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiuno, veinticuatro y veintiséis de agosto de dos mil veinte, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Sexta Sesión de Pleno de fecha dos de septiembre del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, El Recurrente, tampoco realizó alegatos, pruebas o manifestaciones. Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha tres de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



SÉPTIMO. De la primera resolución recaída a los recursos de revisión 02200/INFOEM/IP/RR/2020, y acumulados.
En fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto de Transparencia, emitió resolución a los recursos de revisión en comento, bajo los siguientes efectos resolutivos:

“PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00760/IXTASAL/IP/2020, 00754/IXTASAL/IP/2020, 00448/IXTASAL/IP/2020, 00390/IXTASAL/IP/2020, 00384/IXTASAL/IP/2020, 00383/IXTASAL/IP/2020, 00355/IXTASAL/IP/2020, 00243/IXTASAL/IP/2020, 00112/IXTASAL/IP/2020, 00113/IXTASAL/IP/2020, 00096/IXTASAL/IP/2020, 00095/IXTASAL/IP/2020 y 00086/IXTASAL/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. GÍRESE oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad en el artículo 23, fracciones XI, XII y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.”

OCTAVO. Del Recurso de Inconformidad.
En fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en términos de lo dispuesto en los artículo 159, 160 161, y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en contra de la resolución al recurso de revisión 02200/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 

Recurso que fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, teniéndose por admitido, mediante acuerdo de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, registrándose bajo el número de expediente RIA 121/20.

NOVENO. Resolución del Recurso de Inconformidad.
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte, resolvió el recurso de revisión RIA 121/20, bajo los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. Con fundamento en el artículo 170, fracción III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la resolución emitida por el órgano garante local de acuerdo con lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el órgano garante local, contará con un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para dar cumplimiento al presente recurso de inconformidad. 

En términos del artículo 173 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Organismo Garante Local deberá informar a este Instituto sobre el cumplimiento de esta resolución.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que se cumpla la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en los artículos 41, fracción XI, 170, último párrafo, 196, 197 y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación. 
QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos y al órgano garante local. 

SEXTO. Se pone a disposición de la parte recurrente para su atención el teléfono 01 800 TELINAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su ejecución. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos.”


DÉCIMO. Del cumplimiento al Recurso de Inconformidad.
Atentos a lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 170, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Organismo Autónomo considera procedente MODIFICAR la resolución del recurso de revisión 02200/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados, a efecto de que, en un plazo máximo de quince días, el Órgano Garante Local emita una nueva resolución en la que instruya al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, a realizar la entrega de lo requerido en los numerales 1 al 6, 8, 9 y 10, privilegiando en todo momento la modalidad elegida por la particular, esto es en medios electrónicos y, únicamente en el caso de las documentales que no se encuentren digitalizadas, deberá fundar y motivar el impedimento y ofrecer la entrega de dichos documentos a través de todas las demás modalidades que permita la documentación en cuestión, de manera fundada y motivada.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Lineamientos fijados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales sobre el cumplimiento al fallo emitido.
Por unanimidad de votos, los Comisionados del Instituto Nacional, en el Considerado Cuarto del fallo emitido el veintidós de diciembre de dos mil veinte, sostuvieron que el agravio hecho valer por el inconforme resultaba fundado, ordenando a este Órgano Garante a emitir una nueva resolución en los términos planteados en dicho Considerando.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión bajo los lineamientos establecidos en la resolución de fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte emitida por El Instituto Nacional, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente requirió ante el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en la modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, lo siguiente:

1. Todos y cada uno de los anexos proporcionados a los integrantes del ayuntamiento, relativos a todos y cada uno de los puntos a tratar en la sesión de cabildo, del veintiocho de mayo de dos mil veinte.
2. Grabación electrónica íntegra [desde su inicio hasta su finalización], de todas las sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes, del uno de enero de dos mil diecinueve al veintinueve de mayo de dos mil veinte.
3. Convocatoria y documentación soporte relativa a los diversos acuerdos de cabildo en que se hubieran aprobado condonaciones o autorizado al Presidente Municipal a realizar condonaciones.
4. Documentación relacionada con el acuerdo de cabildo mediante el cual se designó a la Comisión de selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción Municipal, así como la información por medio de la cual, el ayuntamiento aprobó las convocatorias para integrar la Comisión de selección y el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción Municipal.
5. Informes trimestrales de las comisiones que preside el Presidente Municipal, la presentación del informe al ayuntamiento en sesión de cabildo, todos y cada uno de los puntos aprobados en las comisiones que preside, así como, los dictámenes correspondientes y su turno al pleno del ayuntamiento; asimismo, del Secretario del Ayuntamiento, toda la documentación de los asuntos turnados a las comisiones que preside el presidente municipal.
6. Informes trimestrales de las comisiones que preside el Síndico Municipal, la presentación del informe al ayuntamiento en sesión de cabildo, todos y cada uno de los puntos aprobados en las comisiones que preside, así como, los dictámenes correspondientes y su turno al pleno del ayuntamiento; asimismo, del Secretario del Ayuntamiento toda la documentación de los asuntos turnados a la comisión de hacienda.
7. Anexos y/o documentación soporte de los puntos pasados a cabildo a propuesta del Presidente, Síndico y todos los regidores del ayuntamiento correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, julio, septiembre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve.
8. Oficios y documentación soporte, así como todos los puntos de acuerdo de cabildo, propuestos por la síndico municipal.
9. Respecto del Ayuntamiento, Presidente, Síndico y Regidores, los acuerdos de cabildo, oficios y/o cualquier documentación que hayan emitido para atender la Recomendación formulada por el Sistema Anticorrupción del Estado de México, relativa a la designación de servidores públicos titulares de dependencias y de unidades administrativas.
10. Acuerdo de cabildo tomado respecto a la propuesta de la Síndico Municipal para prohibir el ingreso de celulares a las sesiones del ayuntamiento con el objeto de continuar impidiendo la transmisión en vivo de las sesiones del ayuntamiento.
11. Acta de cabildo en la que una mayoría del ayuntamiento, votó en contra de cumplir con el pago de aguinaldo a los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la sal.
12. Acta de cabildo en la que una mayoría del ayuntamiento, votó en contra de cumplir con el pago de aguinaldo a los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la sal.
13. Acuerdos de cabildo relativos a condonaciones de contribuciones de cualquier tipo, incluyendo los acuerdos de cabildo donde se hayan aprobado condonaciones o donde se haya autorizado al Presidente Municipal a realizar condonaciones.
Por lo anterior, se desglosa la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, de conformidad con el siguiente cuadro:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Solicitud de Información
	Respuesta

	00760/IXTASAL/IP/2020
“Todos y cada uno de los anexos proporcionados a los integrantes del ayuntamiento, relativos a todos y cada uno de los puntos a tratar en la sesión de cabildo de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinte.” [Sic]

00754/IXTASAL/IP/2020
“Solicito la grabación electrónica íntegra (desde su inicio hasta su finalización), de todas las sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes desde el uno de enero de 2019 al veintinueve de mayo de dos mil veinte, toda vez, que por mandato del artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las sesiones de los ayuntamientos son públicas, es decir, se trata de datos abiertos que propician la transparencia y la rendición de cuentas en asuntos que son del máximo interés de los ciudadanos que habitan cada municipalidad, en tanto que dichos acuerdos inciden en la vida de nosotros, sin embargo, a pesar de tratarse de un archivo electrónico público, que por ejemplo en municipios como Toluca, Metepec, Nezahualcoyotl, Chalco, efectivamente es un rachivo público que está disponible permanentemente en la página de cada municipio, resulta que en Ixtapan de la sal, el presidente, la síndico, el coordinador de comunicación social, el titular del jurídico y el secretario del ayuntamiento, sostienen que basta con transmitir fragmentos de las sesiones para cumplir con la Ley orgánica municipal y la ley de transparencia, y es evidente que ésto es un a falacia, pues reitero, se trata de datos abiertos y de un archivo público que como lo indica su nombre es público, respetuosamente, solicito a este Infoem obligue al ayuntamiento a transmitir las sesiones y tenerlas disponibles permanentemente en la página electrónica municipal en un archivo electrónico con audio e imagen de calidad, toda vez, que el presidente municipal para que no se oiga lo que se dice, no ha instalado micrófonos ambientales o micrófono para cada edil, lo que transgrede los principios que rigen el servicio público establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas General y Estatal.” [Sic]

00448/IXTASAL/IP/2020
“Del Secretario del Ayuntamiento, solicito, la convocatoria y documentación soporte relativa a los diversos acuerdos de cabildo en que se hayan aprobado condonaciones o autorizado al Presidente Municipal a realizar condonaciones, toda vez, que es del conocimiento público, que dichos acuerdos se formularon en contravención a lo previsto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, esto es, fuera de los supuestos legales que señalan las disposiciones legales aplicables y estoy realizando una investigación sobre el ejercicio indebido de facultades de los ayuntamientos y de los presidentes municipales para presentarlo en la Legislatura, en su contraloría y ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, gracias.” [Sic]

00390/IXTASAL/IP/2020
“DE LA SÍNDICO MUNICIPAL, SOLICITO, ME ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL ACUERDO DE CABILDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNÓ A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN MUNICIPAL; ASIMISMO, ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN POR MEDIO DE LA CUAL, EL AYUNTAMIENTO APROBÓ LAS CONVOCATORIAS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN MUNICIPAL.” [Sic]

00384/IXTASAL/IP/2020
“DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO, QUE EL PRIMERO, ME ENTREGUE TODOS SUS INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASIMISMO, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME AL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN LA MISMA FORMA, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS APROBADOS EN LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASÍ COMO, LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES Y SU TURNO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO; DEL SEGUNDO, SOLICITO, TODA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS COMISIONES QUE PRESIDE EL PRESIDENTE MUNICIPAL.” [Sic]

00383/IXTASAL/IP/2020
“DE LA SÍNDICO MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO, QUE LA PRIMERA, ME ENTREGUE TODOS SUS INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASIMISMO, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME AL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN LA MISMA FORMA, ME PROPORCIONE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS APROBADOS EN LAS COMISIONES QUE PRESIDE, ASÍ COMO, LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES Y SU TURNO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO; DEL SEGUNDO, SOLICITO, TODA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE HACIENDA.” [Sic]

00243/IXTASAL/IP/2020
“Del secretario del ayuntamiento, solicito todos los oficios y documentación soporte, así como todos los puntos de acuerdo de cabildo, propuestos por la síndico municipal.” [Sic]

00112/IXTASAL/IP/2020
“Del Ayuntamiento, Presidente, Síndico y Regidores, solicito, me proporcionen los acuerdos de cabildo, oficios y/o cualquier documentación que hayan emitido para atender la Recomendación formulada por el Sistema Anticorrupción del Estado de México, relativa a la designación de servidores públicos titulares de dependencias y de unidades administrativas, toda vez, que conforme a la evaluación del indicador de competencia laboral realizada por el OSFEM, sólo cumplió el Ex Contralor Municipal y el Oficial Calificador, si no han actuado, emitido algún oficio o hecho algo al respecto, basta con que así me lo informen, muchas gracias.” [Sic]

00113/IXTASAL/IP/2020
“Del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, solicito el acuerdo de cabildo tomado respecto a la propuesta de la Síndico Municipal para prohibir el ingreso de celulares a las sesiones del ayuntamiento con el objeto de continuar impidiendo la transmisión en vivo de las sesiones del ayuntamiento como lo mandata el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal, en virtud, que a la fecha no lo vienen haciendo, pues no existe archivo público electrónico de las sesiones con audio y video de las deliberaciones en su integralidad, a pesar de ser su obligación y que él dice que se conduce con transparencia y valores, pero ordena ocultar el trabajo que es propiedad de todos los ixtapenses, porqué para ello les pagamos y muy bien, entiéndanlo, las sesiones son públicas por eso se les pagan sus dietas, su trabajo no es de ustedes es de todos los ixtapenses y de todos los mexicanos.” [Sic]
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En respuesta, el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, informó que, de conformidad con el Acuerdo de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia se aprobó un cambio en la modalidad de entrega de la información; esto es, mediante consulta directa, ello, respecto de los numerales 1 al 6, 8, 9 y 10.

Asimismo, proporcionó el Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, por medio de la cual se motivó el cambio de modalidad a consulta directa, argumentando que del análisis realizado en diferentes solicitudes de información ingresadas por la misma persona, se advirtió que deseaba tener acceso a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense; sin embargo, brindar toda la información implicaba el análisis, estudio o procesamiento de documentos y elaboración de versiones públicas, así como de proyectos para su clasificación, y el destino de un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender dichos requerimientos, no contando con la estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes, ya que solo contaba con 3 servidores públicos para dar atención a las mismas, impidiendo la realización de las demás actividades o atribuciones a su cargo.

Aunado a lo anterior, en dicha acta se agregó que ante la emergencia de salud causada por el COVID-19, el Gobierno Municipal, como medida preventiva ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable, por lo cual se solicitó a ese Comité cambiar la modalidad de entrega de la información a una modalidad distinta a la elegida por la particular, es decir, mediante consulta directa, a fin de no trasgredir su derecho de acceso a la información y dar respuesta de manera completa a las solicitudes ingresadas.

Ahora bien, respecto del numeral 7, el sujeto obligado proporcionó diversos archivos relacionados con los diversos anexos y/o documentación soporte de los puntos pasados a cabildo correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, julio, septiembre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve.

Finalmente, respecto de los numerales 11, 12 y 13, el Sujeto Obligado proporcionó diversos archivos electrónicos denominados “Contestacion Secretaria 96.pdf”, “00095.pdf” y “Secretaria Municipal 86.pdf”.

Acotadas las manifestaciones hechas valer por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto Nacional, en la cual indica en su página 60 (sesenta), es preciso señalar que el particular no manifestó inconformidad respecto de lo resuelto en los numerales 7, 11, 12 y 13, por lo que se tienen como actos consentidos.
Al caso concreto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la parte recurrente está conforme con los mismos; por lo que no serán analizados en el presente asunto.

Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Es por eso que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por el Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración del Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En ese sentido, se tiene que el Sujeto Obligado manifestó su imposibilidad para hacer entrega de la información solicitada en la modalidad señalada por el hoy Recurrente, por lo que ofreció que la misma se entregara en consulta directa; no obstante, el Organismo Garante Nacional en el estudio de su resolución refirió que, para justificar un cambio en la modalidad de entrega debe existir un obstáculo infranqueable o de difícil superación para atenderá, como lo es que la información solicitada se encuentre en un formato diverso al solicitado, que atendiendo a las características de la misma sea imposible su reproducción en el medio elegido por el particular, o bien que la información que dé atención a la solicitud amerite un cruce de información en los sistemas de datos, entre otros.

Siguiendo ese orden de ideas, la capacidad de atención del personal en la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no se considera como ese obstáculo infranqueable, pues el hecho de que derivado del brote mundial del virus SARS.CoV (COVID-19), fuera necesario desarrollar sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable, no justifica un cambio de modalidad en la entrega de la información, ya que atendiendo a las causas extraordinarias que enfrenta el país, por lo que resulta procedente analizar la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de información, respetando en todo momento la modalidad de entrega.
Por tanto, el Sujeto Obligado fue omiso en poner a disposición del particular la información de todas las modalidades que el documento solicitado permitiera, e incluso para su envío a través de correo certificado, previo pago de costos de reproducción y, en su caso, de envío. Asimismo, en el caso en concreto, dada la naturaleza de la información solicitada, ésta debe obrar en formato electrónico, por lo que el Sujeto Obligado debió prever dicha situación y poner a disposición del particular la información en dicho formato, ya sea por medio de disco compacto, USB o cualquier otro medio derivado de los avances tecnológicos, procurando en todo momento garantizar la gratuidad de la información.

En consecuencia, se considera que el Sujeto Obligado no fundó, motivo ni justificó a cabalidad la imposibilidad de entregar la información solicitada en formato electrónico a través de la plataforma digital; es decir, no acreditó un impedimento justificado para proporcionar la información solicitada a través del SAIMEX y, en su defecto, tampoco ofreció al particular otras modalidades en la entrega de la información.

Así, atendiendo a la normatividad aplicable, se advierte que, para el caso de que la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, fundando y motivando dicha situación.

Consecuentemente, se estima que los motivos de inconformidad planteado por el Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente MODIFICAR la resolución del recurso de revisión 02200/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se haga entrega al particular, de lo requerido en los numerales 1 al 6, 8, 9 y 10, privilegiando en todo momento la modalidad elegida por la particular, esto es en medios electrónicos y, únicamente en el caso de las documentales que no se encuentren digitalizadas, deberá fundar y motivar el impedimento y ofrecer la entrega de dichos documentos a través de todas las demás modalidades que permita la documentación en cuestión, de manera fundada y motivada, en versión pública de ser procedente.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00355/IXTASAL/IP/2020, 00096/IXTASAL/IP/2020, 00095/IXTASAL/IP/2020 y 00086/IXTASAL/IP/2020; y con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00760/IXTASAL/IP/2020, 00754/IXTASAL/IP/2020, 00448/IXTASAL/IP/2020, 00390/IXTASAL/IP/2020, 00384/IXTASAL/IP/2020, 00383/IXTASAL/IP/2020, 00243/IXTASAL/IP/2020, 00112/IXTASAL/IP/2020 y 00113/IXTASAL/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se deja sin efectos la resolución recaída al recurso de revisión 02200/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. En cumplimiento a la resolución del recurso de inconformidad RIA 121/20 emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, se CONFIRMAN la respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes número 00355/IXTASAL/IP/2020, 00096/IXTASAL/IP/2020, 00095/IXTASAL/IP/2020 y 00086/IXTASAL/IP/2020, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. En cumplimiento a la resolución del recurso de inconformidad RIA 121/20 emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes número 00760/IXTASAL/IP/2020, 00754/IXTASAL/IP/2020, 00448/IXTASAL/IP/2020, 00390/IXTASAL/IP/2020, 00384/IXTASAL/IP/2020, 00383/IXTASAL/IP/2020, 00243/IXTASAL/IP/2020, 00112/IXTASAL/IP/2020 y 00113/IXTASAL/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Todos y cada uno de los anexos proporcionados a los integrantes del ayuntamiento, relativos a todos y cada uno de los puntos a tratar en la sesión de cabildo, del veintiocho de mayo de dos mil veinte.
2. La grabación electrónica íntegra [desde su inicio hasta su finalización], de todas las sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes, del uno de enero de dos mil diecinueve al veintinueve de mayo de dos mil veinte.
3. La Convocatoria y documentación soporte relativa a los diversos acuerdos de cabildo en que se hubieran aprobado condonaciones o autorizado al Presidente Municipal a realizar condonaciones.
4. La documentación relacionada con el acuerdo de cabildo mediante el cual se designó a la Comisión de selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción Municipal, así como la información por medio de la cual, el ayuntamiento aprobó las convocatorias para integrar la Comisión de selección y el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción Municipal.
5. Los informes trimestrales de las comisiones que preside el Presidente Municipal, la presentación del informe al ayuntamiento en sesión de cabildo, todos y cada uno de los puntos aprobados en las comisiones que preside, así como, los dictámenes correspondientes y su turno al pleno del ayuntamiento; asimismo, del Secretario del Ayuntamiento, toda la documentación de los asuntos turnados a las comisiones que preside el presidente municipal.
6. Los informes trimestrales de las comisiones que preside el Síndico Municipal, la presentación del informe al ayuntamiento en sesión de cabildo, todos y cada uno de los puntos aprobados en las comisiones que preside, así como, los dictámenes correspondientes y su turno al pleno del ayuntamiento; asimismo, del Secretario del Ayuntamiento toda la documentación de los asuntos turnados a la comisión de hacienda.
7. Los oficios y documentación soporte, así como todos los puntos de acuerdo de cabildo, propuestos por la Síndico Municipal.
8. Respecto del Ayuntamiento, Presidente, Síndico y Regidores, los acuerdos de cabildo, oficios y/o cualquier documentación que hayan emitido para atender la Recomendación formulada por el Sistema Anticorrupción del Estado de México, relativa a la designación de servidores públicos titulares de dependencias y de unidades administrativas.
9. El Acuerdo de cabildo tomado respecto a la propuesta de la Síndico Municipal para prohibir el ingreso de celulares a las sesiones del ayuntamiento con el objeto de continuar impidiendo la transmisión en vivo de las sesiones del Ayuntamiento.
Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

Para el caso de que exista impedimento para realizar la entrega en la modalidad señalada por el Recurrente, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras modalidades de entrega de la información, como pueden ser por medio de disco compacto, USB o cualquier otro medio derivado de los avances tecnológicos.

Para el caso de que se acredite el cambio de modalidad justificado, el Sujeto Obligado deberá indicar al Recurrente el procedimiento para acceder a la información y en su caso para efectuar el pago de derechos que de ser procedente resulten aplicables.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. NOTIFÍQUESE al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en términos del artículo 173, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para efectos de cumplimiento al fallo emitido al recurso de inconformidad número RIA 121/20 emitido en fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02200/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados, en cumplimiento a la resolución del recurso de inconformidad RIA 121/20, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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